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APOYO EN LA GESTION DE SOLICITUDES DEL AREA DE PROMOCION Y 

PREVENCION DE LA EMPRESA POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A 

1. ÁREAS Y LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

ADMINISTRATIVAS ECONÓMICAS Y CONTABLES. 

De acuerdo a las directrices dadas en el Acuerdo 002 de marzo de 2008 en su 

artículo noveno define “La línea de investigación como una estructura temática que 

resulta del desarrollo de programas y proyectos caracterizados por su coherencia, 

su relevancia académica así como sus impactos científicos, sociales, económicos, 

políticos y ambientales”. Según las diferentes áreas que se nombran en el acuerdo 

la pasantía se realizara en:  

• Área: Administración y Organizaciones  

• Línea de investigación: Desarrollo Organizacional y Regional 

• Programa: Administración de Empresas 

• Tema: Apoyo en la gestión de solicitudes de los procesos de la gerencia de 

promoción y prevención de la empresa Positiva Compañía de seguros S.A. 

. 
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2  OBJETIVOS 

 

2.1 OBJETIVO GENERAL 

Apoyar la gestión de respuesta en los procesos de promoción y prevención con 

relación a las solicitudes PQR y SICOS que se registran diariamente en la sucursal, 

Bogotá Coordinadora de positiva compañía de seguros. 

 

2.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• Brindar apoyo en direccionamiento a cada solicitud PQR y SICOS. 

• Identificar y verificar  empresas a las cuales se les brinda atención. 

• Realizar gestión documental y atención a empresas regulares. 

• Llevar acabo la organización documental resultante de los procesos. 
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3  JUSTIFICACIÓN 

 

Dentro de los procesos que se llevan a cabo, se encuentra la gestión de respuesta 

oportuna a las solicitudes (PQR y SICOS) la empresa (positiva compañía de 

seguros S.A) cuenta con tiempos establecidos por ley y por el mismo proceso y 

debido a la cantidad de solicitudes recibidas por la empresa en el área de promoción 

y prevención, se genera la oportunidad de brindar apoyo en el área para los trámites 

pertinentes dentro de los tiempos establecidos. 
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4 MARCO TEÓRICO 

Las disposiciones vigentes de salud ocupacional relacionadas con la prevención de 

los accidentes de trabajo y enfermedades profesionales y el mejoramiento de las 

condiciones de trabajo, hacen parte integrante del sistema general de riesgos 

profesionales. 

Por lo cual establecer las actividades de promoción y prevención en busca de 

mejorar las condiciones de trabajo y salud de los empleados, protegiéndola contra 

los riesgos derivados del trabajo que pueden afectar la salud individual o colectiva 

en los lugares de trabajo tales como los físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, 

psicosociales, de saneamiento y de seguridad. 

 

 

5  MARCO CONCEPTUAL 

Promoción y prevención: Proceso para proporcionar a las poblaciones los medios 

necesarios para mejorar la salud y ejercer un mayor control sobre la misma, 

mediante la intervención de los determinantes de la salud y la reducción de la 

inequidad. Esto se desarrolla fundamentalmente a través de los siguientes campos: 

formulación de política pública, creación de ambientes favorables a la salud, 

fortalecimiento de la acción y participación comunitaria, desarrollo de actitudes 

personales saludables y la reorientación de los servicios de salud; por sus 

características la promoción de la salud supone una acción intersectorial sólida que 

hace posible la movilización social requerida para la transformación de las 

condiciones de salud. Acreditación: es un modelo que apunta a mejorar la calidad 

de un programa de estudio o de una institución de educación superior.  

Petición: es el derecho fundamental que tiene toda persona a presentar solicitudes 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o particular y a obtener 

su pronta resolución 
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Queja: es la manifestación de protesta, censura, descontento o inconformidad que 

formula una persona en relación con una conducta que considera irregular de uno 

o varios servidores públicos en desarrollo de sus funciones.  

Reclamo: es el derecho que tiene toda persona de exigir, reivindicar o demandar 

una solución, ya sea por motivo general o particular, referente a la prestación 

indebida de un servicio o a la falta de atención de una solicitud. 

Sugerencia: es la manifestación de una idea o propuesta para mejorar el servicio o 

la gestión de la entidad.  

Derecho De Petición: Petición o derecho de petición es aquel derecho que tiene 

toda persona individual o jurídica, grupo, organización o asociación para solicitar o 

reclamar ante las autoridades competentes, normalmente los gobiernos o entidades 

públicas, por razones de interés público ya sea individual, general o colectivo. 

6 MARCO LEGAL 

Resolución N°1478 de 2010  Mediante la cual el Ministerio de la Protección Social 

creó la Comisión Nacional de Salud Ocupacional del Sector de la Salud, con el 

objeto de que en forma adicional a la gestión de Salud Ocupacional de cada 

empleador, se implementen acciones, programas y campañas de prevención y 

promoción de carácter nacional, con la participación del Gobierno, trabajadores, 

empleadores, gremios, administradoras de riesgos profesionales y demás actores 

del Sistema General de Riesgos Profesionales en procura de amparar la salud y la 

vida de los trabajadores del sector salud frente a los riesgos ocupacionales y 

ambientales. 
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7  DESARROLLO DE LA PASANTIA 

 

La pasantía se inició el día 01 de septiembre del 2017 en la gerencia de promoción 

y prevención (PyP) de la empresa positiva compañía de seguros S.A realizando 

diferentes actividades programadas por la compañía, orientadas a la gestión de 

solicitudes (PQR y SICOS) recibidas en la gerencia PyP;  a continuación se 

encuentra un resumen de las actividades realizadas durante el periodo de pasantía; 

dichas actividades fueron repetidas mes a mes debido a los procedimientos de la 

entidad. 

 

Septiembre: Durante este mes la pasantía se centró en brindar inducción a los 

procesos vinculados a la gerencia de promoción y prevención los cuales son: 

reclasificación de empresas, investigación de accidentes, gestión documental, 

planes sectoriales y regulares; al igual que al manejo de aplicativos de los diferentes 

procesos que ayudaron a la eficiente gestión de las solicitudes  recibidas durante el 

periodo de pasantía. Durante este mes se logra un avance en la gestión documental 

del área.  

 

Octubre: Durante este mes en la pasantía se logró brindar apoyo a los procesos 

(administración del riesgo, reclasificación de empresas, planes sectoriales) en la 

gerencia de promoción y prevención de la empresa. De igual forma en lo 

transcurrido del mes de octubre se logra finalizar la revisión y consolidación del FUI, 

realizando posteriormente él envió del consolidado para su revisión.  

 

Noviembre: Durante este mes en la pasantía  se sigue  brindando apoyo en la 

gerencia PyP dando el direccionamiento y respuesta oportuna a todas las 

solicitudes recibidas en los diferentes procesos, de acuerdo a los procedimientos 

establecidos.  
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Diciembre: Durante este mes en la pasantía se brinda apoyo principalmente al 

proceso de reclasificación de empresa, debido a que en este mes los encargados 

de los demás procesos tomaron sus vacaciones, que dando estos procesos en 

cargados a pares de las demás sucursales. Es por ello que se logra dar trámite 

oportuno a todas las solicitudes recibidas en el proceso de reclasificación.  

Enero: Durante este mes en la pasantía se brinda apoyo principalmente al proceso 

de reclasificación de empresas, debido a que en este mes los encargados de los 

demás procesos tomaron sus vacaciones, que dando estos procesos en cargados 

a pares de las demás sucursales; Por ende se me asigna brindar apoyo en el 

proceso de recaudo y cartera, en dicho proceso debo consultar aplicativo (puesto 

de mando unificado) PMU recaudo para verificar planillas de pago de las empresas 

afiliadas.  

 

7.1 ESPECIFICACION DE ACTIVIDADES POR PROCESOS 

7.1.1 Proceso Reclasificación De Empresas 

Para iniciar con la  de gestión de solicitudes en este proceso es importante conocer 

los parámetros por los cuales se lleva a cabo una reclasificación de empresa; Por 

eso se debe conocer el significado de clasificación de empresa, el cual se encuentra 

en el DECRETO 1295 DE 1994 que expresa  “Se entiende por clasificación de 

empresa el acto por medio del cual el empleador clasifica a la empresa de acuerdo 

con la actividad principal dentro de la clase de riesgo que corresponda y aceptada 

por la entidad administradora”  

Por lo contrario la reclasificación es el acto por medio del cual la ARL previa 

verificación de los soportes de afiliación, visita los lugares de trabajo y 

posteriormente genera el informe técnico, comunica formalmente la creación, 

modificación o confirmación de la actividad económica principal, separa centros de 

trabajo y/o la clase de riesgo a la empresa afilada, según solicitud de la empresa, 

de la ARL o de un ente de control. 
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 Modificación de la clasificación: (art 29. Decreto 1295/94). 

La clasificación que ha servido de base para la afiliación puede modificarse por la 

entidad administradora de riesgos laborales. Para ello, las entidades ARL podrán 

verificar las informaciones de los empleadores, en cualquier tiempo, o efectuar 

visitas a los lugares de trabajo 

 Centro de trabajo: (art 1. Decreto 1530/96). 

Para los efectos del artículo 25 del Decreto Ley 1295 de 1994, se entiende por 

centro de trabajo a toda edificación o área a cielo abierto destinada a una actividad 

económica en la empresa determinada. 

Cuando una empresa tenga más de un centro de trabajo podrán clasificarse los 

trabajadores de uno o más de ellos en una clase de riesgo diferente, siempre que 

se configuren las siguientes condiciones: 

 Exista una clara diferenciación de las actividades desarrolladas en cada 

centro de trabajo. 

 Que las edificaciones y/o áreas a cielo abierto de los centros de trabajo sean 

independientes entre sí, como que los trabajadores de las otras áreas no 

laboren parcial o totalmente en la misma edificación o área a cielo abierto, ni 

viceversa. 

 Que los factores de riesgo determinados por la actividad económica del 

centro de trabajo, no impliquen exposición, directa o indirecta, para los 

trabajadores del otro u otros centros de trabajo, ni viceversa. 

Teniendo en cuenta todo lo anterior se puede empezar con la gestión de solicitudes 

que se reciban en el proceso de reclasificación pero cabe destacar que dichas 

solicitudes pueden ser realizadas de forma externa, es decir, solicitud física de 

empresa afiliada, a través de la página web o una PQR dirigida al proceso. De igual 

forma se realizan solicitudes internas, las cuales pueden ser emitidas por la gerencia 

médica, el proceso de investigación de accidentes, proceso sectorial, procesos 

regulares y los comités de siniestros de sucursales. 
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A continuación se describe el procedimiento paso a paso desde el momento en que 

es recibida por cualquiera de las fuentes antes dichas. 

 

Solicitud de empresa 

7.1.1.1 Verificación De Base De Datos De Empresas 
El líder técnico de la sucursal debe generar consolidado de las empresas que se 

encuentran asignadas a la sucursal e identificar las empresas con modalidad regular 

y enviar el consolidado al EIS/GIS asignado y al Gestor de Procedimiento Sucursal 
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Se debe verificar las empresas planes regulares y reportar mensualmente los casos 

de empresas regulares cuyo trámite de verificación y/o reclasificación no se ha 

ejecutado y gestionar la verificación  en un tiempo no superior a 30 días calendario. 

Incluye las empresas nacionales y del estado.  

Luego debe asignar las empresas a reclasificar al EIS/GIS o al Operador Logístico 

(Proveedor), entregando,  la información de la(s) actividad(es) económica(s) 

cargada(s) en SCG Afiliaciones, el pago de riesgos laborales en PMU Recaudo en 

los tres últimos periodos y la última corrección o reclasificación cargada en PMU 

Afiliaciones y PMU UNIVERSAL.  
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Si en la verificación de la clasificación de empresas regulares, se establece 

adelantar el proceso de reclasificación, se continúa con el proceso de 

reclasificación; en caso contrario se cargara a la carpeta digital de la compañía en 

GESTPOS. 

 

7.1.1.2 Generar Orden Para Proveedor 
Para la selección de las empresas que se registran en la OPS  del proveedor, el 

gestor de procedimiento en el momento en que se encuentre alimentando el 

consolidado con las solicitudes de las empresas deberá generar la orden en el 

formato de AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  

Código: MIS_5_3_2_ FR16 y debe ser enviado al líder del Proceso de 

Reclasificación Nacional a su correo para el aval de la OPS.  
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Base consolidado proveedor  

Luego el líder nacional la revisará y firmará y deberá escanearla y enviarla al 

proveedor para su ejecución.  

En este momento se utiliza proveedor para las sucursales tipo A (Santander, Valle, 

Atlántico, Bogotá, Cundinamarca, Antioquia, Boyacá). 

Es necesario que el formato de autorización este acompañado con la siguiente base 

de la información de las empresas, para tener claro el contexto general de la 

empresa, al momento de enviarla al líder nacional. 

Los tiempos que tiene el proveedor para la realización de la visita técnica y el 

informe técnico y envió de este al gestor de procedimiento son: 

10 días calendario desde el momento en que se recibe la solicitud de la empresa 

para generar la OPS, enviarla al líder nacional y remitirla al proveedor. 

25 días calendario desde el momento en que se recibe la OPS para la entrega en 

CD de los informes para la revisión del gestor de procedimiento. 
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10 días calendario para la revisión de los informes en CD y envió al proveedor para 

la corrección y entrega en físico para seguir con el proceso, 

30 días calendario para dar respuesta del derecho de reconsideración de la 

empresa la empresa. 

Igual estos tiempos son iguales para los EIS/GIS de las empresas. 

7.1.1.3 Generar Correos 
Se debe generar correo para la empresa, con copia al proveedor o EIS/GIS, sobre 

la orden para el proveedor. 

 

Evidencia de correo 
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Esta fecha no debe pasar de los 30 días calendario después de la fecha de solicitud 

o si no quedará fuera de términos. 

Visitar la Empresa para realizar el "estudio técnico de reclasificación de empresa", 

solicitando copia del RUT, cámara de comercio con fecha de expedición no superior 

a tres (3) meses, documentos establecidos en el "Manual  de Políticas de afiliación 

y novedades ARL" según el tipo de empresa. 

7.1.1.4 Informe Técnico (EIS/GIS - Operador Logístico) 
Elaborar los siguientes documentos: 

"Informe técnico de reclasificación de empresa" y el "listado de sedes de empresa", 

si aplica (Para empresas temporales, CTAs autorizadas, agremiaciones y 

constructoras, NO escribir direcciones y teléfonos de las sedes donde se encuentran 

los trabajadores en misión).  
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Informe técnico 

 

Comunicado de reclasificación (confirmación, modificación, separación por centros 

de trabajo o modificación y separación de centros de trabajo). 

Entregar estos documentos junto con los anexos del estudio técnico al Gerente 

Sucursal dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios siguientes a la fecha 

de solicitud de reclasificación. 
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Para las empresas nacionales y del estado el tiempo  para entregar el estudio 

técnico junto con los documentos anexos al gerente de Sucursal dentro de los 

noventa (90) días calendario siguiente a la fecha de solicitud de reclasificación. 

Para las empresas nacionales o representativas se socializa el estudio técnico de 

reclasificación para sus observaciones y modificaciones. 

7.1.1.5  Reclasificación Administrativa: 
La Reclasificación Administrativa la tramitan los Gestores de procedimiento de 

reclasificación de empresas de las sucursales, únicamente en los casos que no es 

posible efectuar la visita técnica por ubicación geográfica, violencia o cuando se 

necesite la apertura de centros de trabajo; para que los trabajadores desarrollen 

actividades en sedes de clientes con clase de riesgo diferente a la empresa afiliada, 

debidamente soportado (contrato con el tercero que especifique la actividad a 

realizar) para lo cual se verificará la veracidad de la solicitud de reclasificación. Este 

proceso debe ser avalado por el Gerente de la sucursal.  

De igual manera se aplica para Instituciones Educativas en condición de empleador 

o empresas que deban afiliar estudiantes en práctica y esta tenga un riesgo 

diferente a  la entidad que afilia; se debe proceder a aplicar la reclasificación 

administrativa para crear centros de trabajo. En el informe técnico de reclasificación 

debe quedar que el estudio corresponde a una “Reclasificación Administrativa 

Decreto 055 de 2015”. 

En la Reclasificación Administrativa se realiza el informe técnico de reclasificación, 

diligenciado por el Gestor de procedimiento de reclasificación de empresas de la 

sucursal, donde se registrarán los ítems 1, 2, 7 y 8 del informe técnico dejando en 

observaciones la justificación del trámite administrativo sin visita de campo.  

Se anexa al informe técnico de reclasificación, la carta de la empresa haciendo la 

solicitud específica de apertura de centros de trabajo, formato de la novedad de la 

reclasificación enviado a la empresa y copia del correo electrónico del líder de 

reclasificación nacional, avalando el trámite. 
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Estas reclasificaciones administrativas no tendrán constancias de intervención y los 

casos que se avalarán se discriminarán de acuerdo a la pertinencia del trámite. 

El gestor de procedimiento debe realizar el oficio o correo dirigido a la empresa 

solicitando los soportes técnicos y de constitución legal para soportar la 

reclasificación dando un plazo de 10 días hábiles, si en el lapso de este tiempo la 

empresa no responde se enviará un último oficio o correo dando por terminado el 

proceso justificando el porqué de la terminación. 

Realización de la Notificación del Tipo de Novedad del Proceso de Reclasificación  

Empresas Regulares 

Se debe diligenciar en el formato de tipo de novedad de acuerdo al resultado del 

informe técnico realizado a la empresa. Y luego deberá imprimirlo, hacerlo firmar 

por el gerente de la sucursal y remitirlo por correo certificado a la empresa para su 

notificación del resultado del proceso. 

Tipo de Novedad "Seleccionar el tipo de novedad de reclasificación así: 
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 - Confirmación de la actividad económica principal – MIS-5-3-2-FR07  
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 - Modificación de la actividad económica principal – MIS-5-3-2-FR03  
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 - Separación de centros de trabajo – MIS-5-3-2-FR04  
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 - Modificación de la actividad económica principal y separación de centros de 

trabajo   MIS-5-3-2-FR05  

 

La fecha del cargue de la notificación de novedad será la fecha que debe tomar el 

aplicativo para registrar en el consolidado en la casilla de: Etapa II - Reclasificación 

de la empresa o protocolo de empresa inconsistente - Información de la gestión - 
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Fecha de radicación en SICO o Fecha oficio- solicitando soportes a empresa. (Esta 

fecha no debe pasar de los 60 días calendario después de la fecha de solicitud o si 

no quedará fuera de términos y para las empresas nacionales y estatales el tiempo 

no debe pasar de los 150 días calendario después de la fecha de solicitud o si no 

quedará fuera de términos ).  

 

Consolidado 

 

Empresas con Protocolo de Presuntamente Inconsistentes 

Se debe diligenciar en el oficio dirigido a la empresa solicitando los soportes 

técnicos y de constitución legal para soportar la reclasificación dando un plazo de 

10 días hábiles y proceder según lo establecido en el “instructivo de seguimiento a 

empresas, con presunta afiliación irregular. Y luego deberá imprimirlo, hacerlo firmar 

por el gerente de la sucursal y remitirlo por correo certificado a la empresa para su 

notificación.  
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Comunicado empresa inconsistente 
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El número del radicado del SICO de la notificación de novedad será el número de 

radicado del comunicado en SICO dirigido a la empresa solicitando los soportes 

técnicos y de constitución legal para soportar la reclasificación, que debe tomar el 

aplicativo para registrar en el consolidado en la casilla de: Etapa II - Reclasificación 

de la empresa o protocolo de empresa inconsistente - Información de la gestión - 

No. de radicado en SICO - comunicado empresa.  

La fecha del cargue del oficio dirigido a la empresa solicitando los soportes técnicos 

y de constitución legal para soportar la reclasificación dando un plazo de 10 días 

hábiles y proceder según lo establecido en el “instructivo de seguimiento a 

empresas, con presunta afiliación irregular , será la fecha que debe tomar el 

aplicativo para registrar en el consolidado en la casilla de: Etapa II - Reclasificación 

de la empresa o protocolo de empresa inconsistente - Información de la gestión - 

Fecha de radicación en SICO o Fecha oficio- solicitando soportes a empresa. (Esta 

fecha no debe pasar de los 60 días calendario después de la fecha de solicitud o si 

no quedará fuera de términos y para las empresas nacionales y estatales el tiempo 

no debe pasar de los 150 días calendario después de la fecha de solicitud o si no 

quedará fuera de términos ).  

En el caso que la empresa no esté de acuerdo con la reclasificación, mediante 

escrito motivado, podrá pedir a la ARL la modificación de la decisión adoptada, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de radicación de salida 

del comunicado enviado por la ARL. 

La Gerencia Sucursal deberá recibir y resolver la no conformidad de reclasificación 

por parte de la empresa, sustentando técnica y jurídicamente la reclasificación o 

realizar los ajustes en casos pertinentes. 

La ARL tendrá quince (15) días hábiles para decidir sobre la solicitud, vencido este 

término sin respuesta de la ARL, se entenderá aceptada la reclamación de la 

empresa. 
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7.1.1.6 Fecha de Entrega a S Y C  
Fecha de entrega a S Y C del Estudio Técnico de Reclasificación con sus Anexos 

Se diligencia el Formulario de afiliación y/o Actualización de empleadores que 

deberá estar anexo en el aplicativo y luego deberá imprimirlo, hacerlo firmar por el 

gerente de la sucursal, adjuntarlo y escanearlo con todos los soportes del estudio 

técnico de reclasificación y radicar, en los puntos de atención al usuario de las 

sucursales, el "formulario de afiliación y/o actualización de empleadores", con los 

respectivos anexos, cumpliendo con lo establecido en el "Manual  de Políticas de 

afiliación y novedades ARL".  



 

 pág. 31 

  

Formulario afiliación 

 

La fecha del cargue del Formulario de afiliación y/o Actualización de empleadores, 

será la fecha que debe tomar el aplicativo para registrar en el consolidado en la 

casilla de: Etapa II - Reclasificación de la empresa o protocolo de empresa 

inconsistente - Información de la gestión - 6. Fecha de entrega a s y c  o fecha 

reporte inconsistencias a coordinador de afiliaciones. (Esta fecha no debe pasar de 

los 90 días calendario después de la fecha de solicitud o si no quedará fuera de 

términos y para las empresas nacionales y estatales el tiempo no debe pasar de los 

180 días calendario después de la fecha de solicitud o si no quedará fuera de 

términos ). 
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Con lo descrito anteriormente es como se lleva a cabo el trámite de una solicitud en 

el proceso de reclasificación de empresas. Durante la práctica estuve involucrado 

en cada paso del procedimiento de reclasificación, apoyando el direccionamiento y 

la gestión de cada solicitud recibida. 

 

7.1.2 PROCESO PLANES SECTORIALES 

“Es el plan de atención  dirigido a empresas afiliadas a Positiva Compañía de 

Seguros, las cuales después de aplicar el análisis multivariado son caracterizadas 

por  tamaño, sector económico, siniestralidad, recaudo, sector objetivo, para recibir 

asesoría y asistencia técnica a través de un Aliado Estratégico en los programas de 

la Estrategia CREA del Modelo de Gestión Positiva SUMA, especialmente Plan 

Básico y Plan Avanzado de la Estrategia CREA, para la implementación de los 

programas se utiliza el ciclo PHVA, teniendo en cuenta el desarrollo de la empresa 

y contenido de las UEP (Unidades Estratégicas de Prevención), adicionalmente se 

utiliza el apoyo virtual de las OVAS (objetos virtuales de aprendizaje) y demás 

herramientas manejadas a través de la página WEB, para favorecer la programación 

y ejecución de las actividades en estas empresas”. Manual Del Servicio En 

Promoción Y Prevención 

Durante el desarrollo de la pasantía se brindó apoyo en la gestión de solicitudes 

PQR y SICOS recibidas en el proceso; en dicho proceso se atienden solicitudes de 

empresas que necesitan certificaciones del SG SST y de empresas que requieren 

orientación en la implementación del SG SST.  

En el cual mi función principal consistió en realizar certificaciones a empresas que 

lo requerían y cargar evidencias de intervenciones en el aplicativo pertinente, dicho 

procedimiento se describe a continuación 

       

Flujo actividades sectoriales   
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Recibida la solicitud por escrito, por medio físico o virtual. 

 

 

 

Se procede a la verificación de la afiliación de la empresa en  la ARL por medio del 

aplicativo S Y C en el cual se verifica el estado actual de la empresa. 
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Comprobada la afiliación se  solicita a la empresa enviar de forma magnética (CD) 

los documentos necesarios para la revisión y aprobación del SG SST, dichos 

documentos son: Manual Del Sistema De Gestión. SG_SST, Evaluación inicial 

SGSST, Matriz De Peligros Y Riesgos, Reglamento De Higiene Y Seguridad 

Industrial, Vigía o COPASST (según corresponda) Plan Anual de Trabajo, Comité 

de convivencia, Programa de investigación AT, Plan de emergencias. 

Luego de recibidos la documentación requerida se procede a la revisión y 

posteriormente su aprobación. 
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Certificación SG SST 

  

7.1.3 PLANES REGULARES   

“Es el plan diseñado con la estrategia POSITIVA CREA para la atención de 

empresas que según la caracterización, el tipo de sucursal a la que pertenece, su 

rentabilidad, análisis de siniestralidad o características de inclusión, hayan sido 

clasificadas para ser atendidas con la asignación de un porcentaje de inversión en 

P y P, un gestor quien responde por un plan de trabajo acordado previamente de 

acuerdo con la evaluación de Seguridad y Salud en el trabajo y la priorización de la 

intervención del riesgo para brindar la asesoría y la asistencia técnica. Estas 

empresas son lideradas por los gerentes de las sucursales y el seguimiento es 
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responsabilidad del coordinador regional de Promoción y Prevención”. Manual Del 

Servicio En Promoción Y Prevención 

Durante la pasantía se brindó apoyo a este proceso en la elaboración de actas de 

comités de siniestros y en la gestión documental del proceso.  

 

Acta de comité 
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7.1.4 GESTION DOCUMENTAL DEL AREA PYP 

“La gestión documental es el conjunto de actividades administrativas y técnicas 

tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida 

y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final con el objeto de 

facilitar su utilización y conservación”. Función Pública 

El programa de documentos vitales sólo agrupa aquellos documentos físicos y/o 

digitales que se han catalogado como tal, para ello se realizará el procedimiento, 

contemplando los responsables y las operaciones que deben continuar en caso de 

presentarse una catástrofe natural o provocada.  

Para asegurar el ejercicio adecuado de la Gestión Documental en la Compañía, el 

programa de Gestión Documental se compone de los siguientes elementos o 

instrumentos: 

 

Flujo actividades gestión documental 

ITEM NOMBRE 

1 Manual de Archivo 

2 Programa de Gestión Documental 

3 Tablas de Retención Documental 

4 Cuadro de Clasificación Documental 

5 Procedimiento de Gestión Documental 
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Procedimiento Valoración 

Procedimiento planeación 

Procedimiento producción y recepción 

Procedimiento gestión y trámite 

Procedimiento organización 

Procedimiento transferencia 

Procedimiento preservación a largo plazo 

Procedimiento disposición de documentos 

 

De acuerdo a las directrices suministradas se realizó la gestión de toda la 

documentación almacenada en la gerencia de promoción y prevención, dando como 

resultado la conformación del formato único de inventario documental (FUI). 
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Formato único de inventario documental 

 

 

8  RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, INSTITUCIONALES, 

FINANCIEROS 

 

Institucionales – Materiales: para todas las actividades realizadas durante la 

pasantía la compañía suministro de herramientas y recursos necesarios como 

computadores, internet, teléfono, copiadora, scanner, muebles de oficina, papelería, 

espacio de trabajo, acceso aplicativos, entre otros. 
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9 GLOSARIO  

 

ARL administradora de riesgos laborales 

AT accidente de trabajo 

COPASST comité paritario de seguridad y salud en el trabajo 

Empresas nacionales Aquellas que se forman por iniciativa y con aportación de 

capitales de los residentes del país  

FUI Formato único de inventario 

GESTPOS Gestión positiva 

GIS Gestor integral de servicio 

IES ejecutivo integral de servicio 

OPS Orden Proveedor de Servicio 

PMU puesto de mando unificado 

PYP promoción y prevención 

SICO sistema de comunicación oficial de positiva 

SCG sistema control gerencial 

SG SST Sistema gestión seguridad y salud en el trabajo 

SYC (sistemas y computadores) 
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